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! 1:: MANUAL DE. ORGANIZACIÓN DEL
CONSULTORIO DE CHIQUIMULA

INTRODUCCIÓN

El presente Manual define la e$tructura organizacional, funcional y administrativa
del Consultorio de Chiquimula, él cual es necesario para planificar, organizar, guiar
y controlar acciones y actividades, coordinadamente con las Áreas o Servicios que
integran el mismo, para brindar atención médica de los Programas de Invalidez,
Vejez y Sobrevivencia -.IVS-, y de los Programas de Enfermedad, Maternidad y
Accidentes -EMA-, a la población afiliada y derechohabiente, contenidos en los
Reglamentos de Protección Relativa a Enfermedad y Maternidad, de Asistencia
Médica y de atención de Consulta Externa y Emergencia.

6

1

OBJETIVOS

General

elSer

organización, línea jerárquica de mando, funciones que le compete atender, así
como las atribuciones y responsabilidades que tiene delimitadas
cada puesto de trabajo que integra el Consultorio de Chiquimula.

instrumento téénico administrativo en el cual se identifiaue la

desarrollar

trabaj

6 Específicos

Delimitar las funciones generales y específicas, estructuras orgánica, funcional
administrativa, las atribuciones y responsabilidades de los puestos de
funcionales que integra el Consultorio de Chiquimula.

i
1
i

E

1

2. Precisar las funciones y las relaciones de cada área o servicio, deterrninar
atribuciones y responsabilidades de los puestos de trabajo funcionales que
integran, con el fin evitar duplicidad, detectar omisiones y orientar al personal de
nuevo ingreso.

i
1

1

,„„~,d#,}3. Determinar los niveles jerárquicos, canales de comunicación, líneas de
y asesoría de los servicios que integran el Consultorio de Chiquimula.

)CibER 1)r. %arco
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MANUAL DE ORGANIZAd;lÓN DEL
CONSULTORIO DE CHIbUIMULA -..___1
III. MARCO JURÍDIC

El Consultorio de Chiquirrlula, en el Departamento de lchiquimula, fundamenta su
creación y funcionamiento por medio de la normativa !institucional vigente que se
detalla a continuación:

i

i
a

El Reglamento de la Dirección General de Servidios Médicps Hospitalarios,
aprobado por medio del Acuerdo 473 de la Junta Direbtiva, de fecha seis de junio
de mil novecientos sesenta y ocho o normativa vigent é, que establece las normas
generales de organización, administración, auditoÉía, superÜisión y control,
necesarias para el funcionamiento de los servicios n+édicos del Instituto, el cual
sirve de fundamento para el ordenamiento de dichosl servicios en el Consultorio
de Chiquimula.[

En el Acuerdo número 1285 de la Junta Directiva, de +echa veintiocho de junio de
dos mil doce, crea las sucursa19s institucionales qjue por necesidades en la
prestación oportuna de los servi,cios concernientesl al Instituto, dentro de las
cuales se encuentra el Consultorio; de Chiquimula.

En el Acuerdo número 1321 de la
dos mil catorce, en el Artículo 3,

para el Consultorio de
superior y depende de este el Sub}iirector

Junta Directiva, de fecha veintidós de mayo d
la estructura de Direccióse aDra

Chjquimul por Di1 }tor Médico, como autorida
Administrati+o

itos de Primeros Auxilios
de fecha19 de Gerenci

nue+e o normativa vigente, que
orgánica y de puestos de

Consulte]rios del Institut

If3

10 El Manual de Organización y FuÁciones de los
Consultorios aprobado por medio del Acuerdo 1

dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y
establece de forrna general y básica la estructura
trabajo de los Puestos de Primeros Auxilios y

l

La Resolución del Subgerente de Prestaciones en Sahud 413-sps/2025 de fecha
diecisiete de marzo de dos mil veinticinco, Manual dé Normas y Procedimientos
del Servicio de Farmacia y Bodega en las Unidades Médicas del Instituto
Guaternalteco de Seguridad Social, que contiene una guía secuencial para el
funcionamiento de dicho servicio.
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-]MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
CONSULTORIO DE CHIQUIMULA

IV. IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS

1

1

i
!

!

0

De conformidad con la Cadena de Valor institucional con enfoque al afiliado,
derechohabiente y patrono, el Consultorio de Chiquimula es responsable de
desarrollar el macroproceso relacionado con la prestación de servicios de salud,
ejecutando estrategias, programas, proyectos y procesos de promoción de la salud,
prevención de enfermedades, asistencia médica para curación de tipo ambulatorio,
de emergencia, observación y otorgami9nto de cuidados paliativos y compasivos, a

través de una efectiva referencia y contrarreferencia, como parte de la red integral
de los servicios de salud del Instituto.

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA

El Consultorio de Chiquimula, dependé jerárquicamente del Departamento Médico
de Servicios Centrales de la Subgerencia de Prestaciones en Salud y para cumplir
sus funciones se organiza internamente de la forma siguiente:

A. DIRECCIÓN

A.1 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

curativ

VI. ESTRUCTURA FUNCIONAL

6
El Consultorio de Chiquimula, tiene delimitadas las funciones conforme
estructura orgánica, línea jerárquica y responsabilidad asignada, las cuales
detallan a continuación:

i
1

1

!

1. Proporcionar la asistencia médica general y especializada, preventiva,
y rehabilitativa de tipo ambulatoria, de emergencia y observación, a los afiliados
y derechohabientes, según lo establecen los Reglamentos sobre Protección
Relativa a Enfermedad, Maternidad y Accidentes, entre otros.

2. Dirigir las acciones de atención primaria que se realicen en el primero
segundo niveles de atención.

3. Gestionar la contratación de servicios de apoyo, diagnóstico de radiología y
laboratorio clínico, para los afiliados y derechohgbientes que correspondan a su
jurisdicción

o'esi

i
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
CONSULTORIO DE CHIQUIMULA

Supervisar y evalu4r la ejecución de los procesos, para mejorar 1a prestación de
servicios médico técnicos, administrativos y operativos, conforme la
reglamentación vigente

Coordinar, supervi4ar y controlar la prestación y pago de servicios contratados
para garantizar lb atención de los afiliados y ' derechohabientes que
correspondan a su jurisdicción

Cumplir en forma bfectiva el sistema de referencia y contrarreferencia, para
coordinar actividadés de atención médica con los Hospitales del tercer y cuarto
nivel de atención d#ntro y fuera de la institución

Realizar otras funcijones que le corresponda realizar y le sean asignadas por la
Autoridad Superior

A. DIRECCIÓN

Planificar, organiz br, dirigir, supervisar y velar por el cumplimiento de los
procesos, el buén funcionamiento y ejercicio en los Programas de
Enfermedad, Matérnidad y Accidentes, así como las acciones que sean
necesarias para ja oportuna prestación de servicios a los afiliados y
derechohabientes

Planificar y ejecujar las actividades de Medicina Preventiva que est
contempladas en IQs Programas de Enfermedad, Maternidad y Accidentes

Elaborar, ejecutal monitorear y evaluar planes para la prevención
recuperación y pro+ección de la salud de afiliados y derechohabientes

Coordinar, dirigir, destionar y ejecutar de manera transparente e1 presupuesto
basado en la gestiqn por resUltados

Supervisar y moNitorear que las actividades que desarrolle e1 persona1
médico y administñativo asignado a este Consultorio, sean de calidad y con
calidez en benefici+ de los afiliados y derechohabientes,

Asignar y evaluar lobjetivos y lineamientos de desempeño de1 persona1 de
este Consultorio, c+n base en el Plan Estratégico Institucional -PEI- vigente

Supervisar, monitbrear instruir para que realicen estiones
necesarias con objetivo mantener imiento

lleah



MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
CONSULTORIO DE CHIQUIMULA1

1;

1 disponible de medicarnentos y material médico quirúrgico menor en el
servicio de Farmacia y Bodega de este Consultorio.

8. Promover y supervisar el desarrollo de las actividades en promoción de la
salud y prevención de enfermedades en Consulta Externa y a nivel
empresarial, con el fin de mantener informada a la población sobre la
prevención de enfermedades ocupacionales y el riesgo que estas presentan
al no ser atendidas por un profesional de la salud.

8 9. Supervisar y velar por que el personal aplique en los servicios del
Consultorio, de forma estricta el cumplimiento de normativa institucional
vigente, aprobada por las autoridades superiores del Instituto.

A.1 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
}

!

1. Supervisar y velar por que se le dé un trato digno, oportuno y de calidad a los
afiliados y derechohabientes que se apersonen a realizar cualquier trámite
administrativo.

i

1

2. Supervisar y velar por que los procesos administrativos del presupuesto,
compras y fondo rotativo interno, se realicen en apego a la normativa vigente
y de forma transparente.

3. Supervisar, monitorear e instruir para que se realicen las gestiones
necesarias con el objetivo de mantener un abastecimiento óptimo y
disponible en el Servicio de Almacén.d)

4. Coordinar, dirigir y supervisar porque el Plan Operativo Anual -POA- se
realice y programe con base en los productos, subproductos y en el historial
ejecutado de este Consultorio.

1

!

5. Coordinar, dirigir y supervisar que el Plan Anual de Compras -PAC- se
con base en las necesidades presentadas en este Consultorio; así
de conformidad con la demanda presentada de medicamentos,
médico quirúrgico menor y otros insumos que así sean requeridos
contribuyan a la oportuna prestación de los servicios.1

1

i

6. Realizar y dar seguimiento a proyectos que fomenten la creación de nuevas
plazas de recurso humano dentro del Consultorio y contar con el personal
idóneo para el buen desarrollo de las actividades sin sobrecargar
atribuciones en un mismo puesto.i

1

i
i
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7. Planificar, dirigir, supervisar y evaluar porque el personal administrativo

deseTpeñe sus labores en p.stricto apego a normativa institucional vigente
que rijan sus puestos de trabbjo.

1

Custodiar, guardar y controtbr el mobiliario y equipo, procurando su buen
estado y la baja del inventario del equipo que está en estado inservible y se
encuentra en trámite de baja.1

8.

9. Supervisar y velar por que de brinde promoción y prevención de la salud y
seguridad ocupacional a los #filiados y derechohabientes que se presentan a
este Consultorio y a los patrohos.

i

i

i
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+

VII. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA
;

Para el cumplimiento de las funciones asignadas, el Consultorio de Chiquimula,
está conformado con la siguiente estructura administrativa:

1

h
A. DIRECCIÓN

1. Director Médico
2. Secretaria de Dirección

i

!

1

!

$EiqVIGIO$ CLÍNICOS EXTERNO$

1. Consulta Externa y Especialidades

1. Médico Especialista
2. Médico General

$ERviCio$ PARAMÉt>ieo$

1
1

2. Farmacia y Bodega

1. Encargado de Farmacia y Bodega
2. Bodeguero
3. Analista
4. Encargado de Despacho de Recetas

6

3. Registros Médicos y Admisión

1. Encargado de Registros Médicos
2. Secretaria de Clínica
3. Encargado de Archivo

t

1

4. Enfermería
10C

r'#53
A

1 BS

1. Jefe de Servicio de Enfermería
2. Enfermera Graduada

i

i

+

Auxiliar de Enfermería

La&§d
/J
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5. Trabajo Social

1. Licenciado en Trabajo Social

6. Seguridad e Higiene

1. Inspector de Seguridad e Higiene
2. Promotor de Seguridad e Higiene

i

•$)
A.1 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

1
1

Subdirector Administrativo
Secretaria de Subdirección Administrativa

$ERVIC;IOS ADMINISTRATIVOS y DE OPERAC;l61\1

A.1.1 Administración

1.
2.
3.

Administrador
Encargado de Estadística

4.
5.

Secretaria
Piloto
Agente de Seguridad

F’;*::%
®t}

:>1

0
A.1.1.1 Servicios Varios OK

}:' §:

;8i;’

2. Camarero
1. Encargado de Servicios Varios

p ; i

.4:*Ve-1’Rl:gh;€ü'_

l{}! !+1

IDi;

A.1.1.2 Compras
1

i
1

i

Encargado de Compras1

2. Auxiliar de Compras

$y g'}
eA

A.1.1.3 Servicios Contratados

Encargado de Servicios Contratados

i

i

1

1

1

1
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A.1.1.4 Almacén

1. Jefe de Almacén

2. Bodeguero
3. Secretaria

$E:FqVICIC)$ FINAhjC:IEFIC>$

A.1.2 Fondo Rotativo
1. Encargado de Fondo Rotativo Interno

A.1.3 Presupuesto
1. Encargado de Presupuesto

A.1..4 Inventarios
1. Encargado de Inventarios

!

1

l

1

1

!

!
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VIII. ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES

Las atribuciones y responsabilidades que se describen a continuación, no son
limitativas, sino enunciativas y procuran orientar al personal de los diferentes
puestos existentes en el Consultorio de Chiquimula y son las que se detallan a
continuación :

A. DIRECCIÓN

I. Director Médico

Planifica, organiza, dirige, supervisa y evalúa las actividades que desempeña
el personal administrativo, técnico y operativo del Consultorio.

a.

b. Supervisa, rnonitorea y coordina el funcionamiento de los diferentes servicios y
las actividades que contribuyan al mejor desempeño del personal y la atención
a los afiliados y derechohabientes.

Coordina, dirige y gestiona la elaboración del Plan Anual de Compras -PAC- y
el Plan Operativo Anual ..POA-.

c.

d. Coordina, dirige, gestiona y ejecuta el presupuesto basado en la gestión por
resultados.

Analiza y coordina con todas las áreas, para la presentación del
mensual de la Sala Situacional de actividades.

e.

f. Coordina los Comités existentes en el Consultorio tales como:
Prevención de la Salud, Desechos Sólidos Hospitalarios, Seguridad e
Desastres, Auditoría Médica y de Maltrato Infantil, entre otros.

Promoci

Hig

Controla la vigilancia epidemiológica de la Unidad y resuelve situaciones
emergencia que puedan suscitarse en el Consultorio.

g.

h.

i.

Responde a las solicitudes de información y elaboración de informes al nivel
superior.

Avala y autoriza con su firma manuscrita y sello o firma electrónica u otro
aprobación, permisos del !rsonal del Consultomedio digital

requisiciones a bodega, Forma A-01 SIAF, Solicitud de compras de bienes y
servicios o forma vigente, órdenes lpra, cheques de Fondo Rotativo

le p9Bientes a otras Unidades Me_gbInterno, así como traslado y con:

W
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i

j.

k.

1.

Autoriza con su visto bueno las facturas por compras de materiales,
medicamentos y equipo.

Atiende y procura la solución de distintos problemas que le presentan los
pacientes y público en general.

Revisa, instruye y avala oficios, providencias, informes circunstanciados y otro
tipo de documentos que ingresan o egresan de la Dirección.

6 m. Conoce y avala los informes de los distintos servicios del Consultorio.

n. Nombra al personal que participa en las distintas Comisiones y Comités que
se forman en el Consultorio.

1

1
o. Convoca y dirige reuniones con el personal del Consultorio.

p. Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el
Jefe inmediato.

2.

a.

Secretaria de Dirección

Atiende y realiza las llarnadas telefónicas, envía y recibe vía
electrónico u otras vías, documentos institucionales y otros
cargo que desempeña.

correo
inherentes al 4:y*;{:.

WE:
[

ii1

8
b.

c.

Fotocopia documentos, toma y transcribe dictados, lleva el control y archivo
de la correspondencia interna y externa que ingresa o egresa de la Dirección.

F//1

l, iI, EL. 2 6

Elabora los requerimientos para evaluación, propuestas para el personal.-:i.'>U:"’;R

'F\%;}correspondiente. % 1 1\ \ A
contratado bajo el renglón presupuestario 021 y 022 en el sistema AS-400, oye,iÉTl
sistema informático vigente y realiza tomas de posesión en el sistemá% ’R!

4? d+jf1

d.

e.

Controla y envía a nivel central, mensualmente los
requisiciones, bitácoras y vales de combustible.

reportes de: viáticos,

ip?;%
.A

6.É.s. '

i
1

i

1

Realiza la solicitud de la Forma DAB-75, Requisición a Bodega Local o forma
vigente y formularios de viáticos a nivel central y constancia laboral del
personal, a la Subgerencia correspondiente. Ib

f. Elabora y carga al sistema las horas extras del personal de manera mensual
y cuatrimestral.

/
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Suscribe y certifica las actas,
departamental y central.

oficios e informes para el nivel local,g.

h. Elabora la Forma SA-6, SolicItud de Compra o contratación o forma vigente,
para la realización de estudios, según las necesidades de los afiliados y en
apego a la normativa vigente, redacta el informe de Sala Situacional de
actividades y envía a nivel departamental y central.

i.

j.

k.

Elabora suspensiones, altas y casos concluidos por Médico particular y los
traslada a la Caja Departamental de Chiquimula.

Integra Comité de Adjudicación y de Desastres de la Unidad y otros, que
puedan llegar a establecerse en el Consultorio.

Solicita los insumos a Bodega a través del Formulario DAB-75, Requisición a
Bodega Local o forma vigente, para las áreas de Dirección, Presupuesto y
Fondo Rotativo Interno.

Realiza otras atribuciones ihherentes al cargo y que le sean asignadas por el
Jefe inmediato,

1.

SERVICIOS CLÍNICOS EXTERNO$
de v(1-

Ee'j

exámenes
turnost

1. Consulta Externa y Especialidades

1. IVlédico Especialista

Brinda atención a los afiliados y derechohabientes con calidez, de una manera
oportuna y eficiente en los servicios de Consulta Externa por Enfermedad,
Maternidad y Accidentes, interpreta las radiografías y otros
prescritos anota en hoja de evolución el resultado, de acuerdo con los
asignados, observando y cumpliendo las normas y los procedimientos
establecidos.

a.

b. Atiende, practica exámenes médicos generales, diagnostica, solicita los
estudios necesarios en apoyo al diagnóstico, prescribe medicamentos y
tratamientos a los pacientes que le sean asignados, de acuerdo con la
normativa y reglamentos inherentes a su cargo. 6#,sLo

.Jbb8

' /'

Fs.s.

Lleva el control diario de las consultas y evolución de los
registro estadístico de los. pacientes atendidos

pacientes; y, realiza elc.


